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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Sesión Ordinaria de Pleno de 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete.  

 

Acta PTJA-01 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; en uso de la voz, la Magistrada Presidenta hizo del 

conocimiento de los presentes que el pasado 16 dieciséis de junio, la presidencia emitió la 

convocatoria correspondiente a la Sesión Ordinaria de Pleno número 24 del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato para celebrarse a las 13:00 trece horas; 

sin embargo, en virtud de que en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 

número 98, Cuarta Parte, de fecha 20 veinte de junio del presente año, se publicó el Decreto 

Legislativo número 196, mediante el cual se expide la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, de conformidad con los artículos transitorios 

primero, segundo y tercero, entra en vigor el día de hoy, y queda abrogada la que hasta ayer 

nos regía. Asimismo, informó que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato modifica su naturaleza jurídica a Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, y dadas las circunstancias legales que se presentan, se ajusta la convocatoria en 

cita para el efecto de que se tenga por convocando al Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato para celebrar la primer sesión ordinaria el día de hoy 

21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, dar cumplimiento al decreto legislativo de 

mérito y en consecuencia, se modifica el orden del día de la sesión convocada, a efecto de 

incluir como tercer punto, la Declaratoria de Instalación del Tribunal de Justicia 

Administrativa, recorriéndose los asuntos listados en el mismo………………………………………………. 

 

Precisando lo anterior, siendo las 13:07 trece horas con siete minutos del 21 veintiuno de 

junio de 2017 dos mil diecisiete en el salón Eduardo García de Enterría de este Tribunal, dio 

inicio la sesión ordinaria número PTJA-01 del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, presidido por la Magistrada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, 

Presidenta del Tribunal, los Magistrados Arturo Lara Martínez, y José Cuauhtémoc Chávez 

Muñoz, fungiendo como Secretario General de Acuerdos del mismo Órgano Jurisdiccional el 

licenciado Eliseo Hernández Campos, se procedió a iniciar la sesión ordinaria bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal.................................................................................. 

2.- Lectura y aprobación del acta anterior…………………………..…………………………….……….……………... 

3.- Declaratoria de Instalación del Tribunal de Justicia Administrativa………........................................ 

4.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 155/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director de Seguridad Pública y el Secretario Técnico del Consejo de Honor 

y Justicia, ambos de Dolores Hidalgo, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

719/3ªSala/15……………………………………………………………………………………………………………………………. 

5.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 171/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, parte actora en el expediente 337/4ªSala/17 (juicio en 

línea)…………………………………………………………………………………………………………………………………….……. 

6.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 172/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Ayuntamiento de Pénjamo, Guanajuato, autoridad 

demandada, en el expediente 907/2ªSala/16……………………………………………………………………………. 
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7.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 173/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Presidente Municipal y Director de Fiscalización, ambos de Yuriria, 

Guanajuato, autoridades demandadas en el expediente 1970/2ªSala/16………………………………… 

8.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 174/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Presidente Municipal y Director de Fiscalización, ambos de Yuriria, 

Guanajuato, autoridades demandadas en el expediente 1966/2ªSala/16……………………….………… 

9.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 181/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de la  Coordinadora Jurídica de la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato y de la Supervisora adscrita a dicha 

Dirección, autoridades demandadas en el expediente 1202/3ªSala/16 (juicio en línea)…………… 

10.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 163/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por interpuesto por **********, parte actora, por conducto de su representante 

legal **********, en el proceso de origen, en el expediente 484/1ªSala/17………………………………… 

11.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 166/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, parte actora, por conducto de su representante legal ********** en 

el proceso de origen, en el expediente 486/1ªSala/17………………………………………………………………  

12.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 27/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación promovido 

por **********, representante común de las empresas actoras, **********, en el expediente 

1522/3ªSala/15……………………………………………………………………………………………………..…………………… 

13.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 123/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de la Supervisora de Movilidad y Transporte Público de 

Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 991/3ªSala/16…………….……………….. 

14.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 162/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, representante legal de **********, parte actora en el expediente 

479/1ªSala/17……………………………………………………..…………………………………………………………..…………. 

15.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 164/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, representante legal de **********, parte actora en el expediente 

482/1ªSala/17……………………………………………………………….…………………………………………………..……….. 

16.- Asuntos generales………………………………………………………..……………………………………………………. 

17.- Clausura de la sesión……………………………………………………….………………………...………………………. 

 

PRIMER PUNTO. La Magistrada Presidenta procedió a exponer, que parte de la competencia 

del Tribunal de Justicia Administrativa, es conocer de las responsabilidades administrativas de 

los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría 

de la Transparencia y Rendición de Cuentas y los órganos internos de control de los entes 

públicos estatales y municipales o por la Auditoría Superior del Estado para la imposición de 

sanciones, en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de Guanajuato, que entrará en vigor el próximo 19 diecinueve de julio, y que ya ha sido 

publicada en el Periódico Oficial. En atención a ello, los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, refrendan su compromiso con los guanajuatenses 

de impartir y procurar justicia fiscal y administrativa de manera pronta y expedita, asumiendo 
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con responsabilidad y objetividad las nuevas atribuciones, lo cual se traduce en acciones 

concretas para forjar nuestro Estado de Derecho……………………………………………………………………… 

 

Asimismo, dadas las publicaciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato y de la Ley de Responsabilidades Administrativas, se instruyó al 

Secretario General de Acuerdos para que a la brevedad, distribuya y haga del conocimiento 

del personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal los ordenamientos mencionados; así 

como de las autoridades administrativas vinculadas a las atribuciones de nuestra institución y 

público en general, a través de las acciones necesarias en el Sistema Informático y el Sitio Web 

del Tribunal. De igual manera se instruye al Secretario General de Acuerdos para que se 

coordine con la Directora Administrativa de este Tribunal, a fin de que de manera paulatina se 

realice la sustitución de los insumos e instrumentos correspondientes del ahora Tribunal de 

Justicia Administrativa, agotando los existentes…..…………………………..………………………….….…………. 

 

En ese sentido, conforme lo que señala el artículo 10 del Reglamento Interior del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, la Magistrada Presidenta solicitó al 

Secretario General hiciera constar la presencia de los integrantes del Pleno, procediendo el 

Secretario en esos términos; verificando la inasistencia del Magistrado Vicente de Jesús 

Esqueda Méndez, la Magistrada Presidenta realizó la declaratoria de quórum suficiente para 

sesionar; asimismo, sometió a consideración del Pleno el orden del día, manifestando su 

conformidad los Magistrados……………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 1. Se instruyó al Secretario General para que a la 

brevedad, distribuya y haga del conocimiento del personal jurisdiccional y administrativo del 

Tribunal los ordenamientos mencionados; así como de las autoridades administrativas 

vinculadas a las atribuciones de nuestra institución y público en general, a través de las 

acciones necesarias en el Sistema Informático y el Sitio Web del Tribunal; asimismo para que 

se coordine con la Directora Administrativa de este Tribunal, a fin de que de manera paulatina 

realice la sustitución de los insumos e instrumentos correspondientes del ahora Tribunal de 

Justicia Administrativa, agotando los existentes………………………………………………………………………… 

Aprobación del orden del día de la sesión ordinaria número 24………………………………………………… 

 

SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta de la sesión 

anterior). Se dispensa la lectura del acta PTCA-23 redactada con motivo de la sesión ordinaria 

celebrada el 12 doce de junio 2017 dos mil diecisiete, y se aprueba por unanimidad de votos 

de los Magistrados presentes en el Pleno en virtud de haber sido remitida con anterioridad y 

no hubo comentario alguno por parte de los Magistrados………………………………………………………... 

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 2. Se dispensa la lectura del acta PTCA-23 

redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 12 doce de junio de 2017 dos mil 

diecisiete y se aprueba por unanimidad de votos de los Magistrados presentes en el Pleno………  

 

TERCER PUNTO. Declaratoria de Instalación del Tribunal de Justicia Administrativa………………..  

Para el desahogo del tercer punto del orden del día, la Magistrada Presidenta solicitó a los 

presentes ponerse de pie; procediendo en esos términos, se declaró formalmente instalado 

el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, siendo las 13:17 trece 

horas con diecisiete minutos del 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete……….... 

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 3. Se declaró formalmente instalado el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, siendo las 13:17 trece horas con 

diecisiete minutos del 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete……………………………………..  
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CUARTO PUNTO (Toca 155/17 PL)………….……………………………..…………….………………………..……… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 155/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director de Seguridad Pública y el Secretario Técnico del Consejo de Honor 

y Justicia, ambos de Dolores Hidalgo, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

719/3ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los 

Magistrados presentes en el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 3 tres de 

marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala………………………….  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 4. En relación al Toca 155/17 PL, se confirma la 

sentencia de 3 tres de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera 

Sala, en el expediente 719/3ªSala/15………………………………………………………………………………………….  

 

QUINTO PUNTO (Toca 171/17 PL. Juicio en línea)….………………………………….…………..…………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 171/17 PL formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, parte actora en el expediente 337/4ªSala/17 (juicio en línea), misma 

que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los Magistrados presentes 

en el Pleno. En consecuencia, se revoca el acuerdo de 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 

diecisiete, emitido por el Magistrado de la Cuarta Sala……………………………………………………………….  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 5. En relación al Toca 171/17 PL (juicio en línea), 

se revoca el acuerdo de 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 337/4ªSala/17…………………………………………………  

 

SEXTO PUNTO (Toca 172/17 PL)………………………………………………………..…………..……………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 172/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Ayuntamiento de Pénjamo, Guanajuato, autoridad 

demandada, en el expediente 907/2ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por los Magistrados presentes en el Pleno. En consecuencia, se confirma 

la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala…………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 6. En relación al Toca 172/17 PL, se confirma la 

sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 907/2ªSala/16…………………………………………………………………………. 

 

Antes de continuar con el desahogo de las ponencias, el Magistrado Arturo Lara Martínez, por 

conducto de la Presidenta, solicita que someta a consideración del Pleno, la posibilidad de 

exponer y discutir los puntos séptimo y octavo del orden del día, correspondientes a los Tocas 

173 y 174, ambos de 2017 dos mil diecisiete, por la similitud que guardan entre ambos. En 

consecuencia, se sometió la propuesta a consideración de los demás Magistrados, resultando 

aprobada por unanimidad de votos por los Magistrados presentes en el Pleno…………………………  

 

SÉPTIMO PUNTO (TOCA 173/17 PL)………………………………..……………………………………………….…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 173/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Presidente Municipal y Director de Fiscalización, ambos de Yuriria, 

Guanajuato, autoridades demandadas en el expediente 1970/2ªSala/16, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los Magistrados presentes en el Pleno. 
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En consecuencia, se confirma la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por el Magistrado de la Segunda Sala……………………………………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 7. En relación al Toca 173/17 PL, se confirma la 

sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 1970/2ªSala/16…………………………………………………………………………  

 

OCTAVO PUNTO (Toca 174/17 PL)….…………………………..……….………………………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 174/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Presidente Municipal y Director de Fiscalización, ambos de Yuriria, 

Guanajuato, autoridades demandadas en el expediente 1966/2ªSala/16, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los Magistrados presentes en el Pleno. 

En consecuencia, se confirma la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por el Magistrado de la Segunda Sala…………………………………………………………………………… 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 8. En relación al Toca 174/17 PL, se confirma la 

sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 1966/2ªSala/16…………………………………………………………………………  

NOVENO PUNTO (Toca 181/17 PL. Juicio en línea)………………………………………………………………. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el  Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 181/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de la  Coordinadora Jurídica de la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato y de la Supervisora adscrita a dicha 

Dirección, autoridades demandadas en el expediente 1202/3ªSala/16 (juicio en línea), misma 

que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los Magistrados presentes 

en el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 30 treinta de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala………………………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 9. En relación al Toca 181/17 PL (juicio en línea), 

se confirma la sentencia de 30 treinta de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la 

Magistrada de la Tercera Sala, 1202/3ªSala/16…………………………………………………………………………..  

 

Antes de continuar con el listado de las ponencias, la Magistrada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán, solicitó al Pleno su autorización para exponer y discutir conjuntamente los 

Tocas 163 y 166, ambos del 2017 dos mil diecisiete, correspondientes a los puntos décimo y 

décimo primero del orden del día, realizándose la votación por separado; ello, en virtud de 

que se controvierten acuerdos sustentados en consideraciones análogas, se hacen valer 

similares agravios y se trata del mismo acto impugnado. En consecuencia, se sometió la 

propuesta a consideración de los demás Magistrados, resultando aprobada por unanimidad….  

 

DÉCIMO PUNTO (Toca 163/17 PL)…………………………………..………………….…………………..…………..… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 163/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, parte actora, por conducto de su representante legal **********, 

en el proceso de origen, en el expediente 484/1ªSala/17, misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por los Magistrados presentes en el Pleno. En 

consecuencia, se confirma el acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, 

emitido por el Magistrado de la Primera Sala……………………………………………………………………………..  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 10. En relación al Toca 163/17 PL, se  confirma el 

acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la 
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Primera Sala, en el expediente 484/1ªSala/17…………………………………………………………………………….  

 

DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 166/17 PL)……………………………….………….…………………………..…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 166/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, parte actora, por conducto de su representante legal ********** en 

el proceso de origen, en el expediente 486/1ªSala/17, misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por los Magistrados presentes en el Pleno. En 

consecuencia, se confirma el acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, 

dictado por el Magistrado de la Primera Sala……………………………………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 11. En relación al Toca 166/17 PL, se confirma el 

acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictado por el Magistrado de la 

Primera Sala, en el expediente 486/1ªSala/17…………………………………………………………………………….  

 

DECIMOSEGUNDO PUNTO (Toca 27/17 PL)……………………………………………….……….………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 27/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación promovido 

por **********, representante común de las empresas actoras, LOMAS DESARROLLO 

INMOBILIARIO S.A de C.V., y EL MOLINO RESIDENCIAL Y GOLF, S.A de C.V, en el expediente 

1522/3ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los 

Magistrados presentes en el Pleno. En consecuencia, se desecha el recurso por improcedente…  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 12. En relación al Toca 27/17 PL, se desecha el 

recurso por improcedente..……………….……………………………………………….……………………………………… 

 

DECIMOTERCER PUNTO (Toca 123/17 PL)……………………………………………………………….…………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 123/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de la Supervisora de Movilidad y Transporte Público de 

Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 991/3ªSala/16, misma que una 

vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los Magistrados presentes en el 

Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 8 ocho de febrero de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala…………………………………………….……………... 

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 13. En relación al Toca 123/17 PL, se confirma la 

sentencia de 8 ocho de febrero de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la 

Tercera Sala, en el expediente 991/3ªSala/16……………………………………………………………………………  

 

Asimismo, antes de continuar con el desahogo de las ponencias, el Magistrado José 

Cuauhtémoc Chávez Muñoz, solicitó al Pleno por conducto de la Presidenta, autorización para 

la ponencia en conjunto de los Tocas  162 y 164, ambos de 2017 dos mil diecisiete, toda vez 

que de su análisis se evidencian elementos en común que así lo permiten. En consecuencia, 

se sometió la propuesta a consideración de los demás Magistrados, resultando aprobada por 

unanimidad.…………………………………………………………………………………………………………………….……..…. 

 

DECIMOCUARTO PUNTO (Toca 162/17 PL)…………………………………..……………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 162/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, representante legal de **********., parte actora en el expediente 

479/1ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los 
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Magistrados presentes en el Pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo de 14 catorce de 

marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la Primera Sala………………………  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 14. En relación al Toca 162/17 PL, se confirma el 

acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la 

Primera Sala, en el expediente 479/1ªSala/17…………………………………………………………………………….  

 

DECIMOQUINTO PUNTO (Toca 164/17 PL)…………………………….……………………………………….…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 164/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, representante legal de **********, parte actora en el expediente 

482/1ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por los 

Magistrados presentes en el Pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo de 14 catorce de 

marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la Primera Sala………………………..  

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 15. En relación al Toca 164/17 PL, se confirma el 

acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la 

Primera Sala, en el expediente 482/1ªSala/17…………………………………………………………………………….  

 

DECIMOSEXTO PUNTO. Asuntos generales…………………………………………….……………………………… 

1. Como único asunto general, el Secretario General de Acuerdos da cuenta al pleno del oficio 

presentado por la Magistrada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, Titular de la Tercera 

Sala de este Tribunal, mediante el cual se excusa del conocimiento de los recursos de 

reclamación relativos a los tocas 31 y 32 ambos del 2017, en razón de que se encuentra 

señalada como autorizada legal de la autoridad demandada en la causa natural, 

encontrándose impedida para conocer de dichos asuntos; lo anterior de conformidad con los 

artículos 29 fracción III, 258 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; y 16 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato. Asimismo solicitó, de no haber 

inconveniente, que los asuntos en los que en adelante se actualice tal supuesto, sean 

reasignados con base en el presente acuerdo, al Magistrado que por turno corresponda 

conocer. Hecho lo anterior, la Presidenta pregunta a los Magistrados si tienen algún 

comentario sobre la excusa y solicitud presentadas, no habiendo comentario, se aprueba por 

unanimidad de votos de los Magistrados participantes en la votación................................................ 

 

Resolutivo PTJA-01-21-VI-2017. Número 16. Se aprueba por unanimidad de votos de los 

Magistrados participantes en la votación, la excusa y solicitud presentadas por la Magistrada 

Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, Titular de la Tercera Sala de este Tribunal, para 

conocer de los recursos de reclamación relativos a los tocas 31 y 32 ambos del 2017, en razón 

de que se encuentra señalada como autorizada legal de la autoridad demandada en la causa 

natural, encontrándose impedida para conocer de dichos asuntos; lo anterior de conformidad 

con los artículos 29 fracción III, 258 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 16 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato………………………………………………………….  

 

DECIMOCUARTO PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, Licenciada Antonia Guillermina Valdovino 

Guzmán, declaró clausurada la sesión, siendo las 14:10 catorce horas con diez minutos del 

mismo día y lugar de su inicio, firmando para debida constancia los que asistieron. Lo anterior 

de conformidad con lo establecido por el artículo 27 fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato.- DOY FE………………………………….....  



VERSIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 

 

 
Estas firmas corresponden al acta número 1 uno de la Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado, celebrada el 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

 


